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d) Importe adjudicación: 439.205,45 euros, I.V.A. incluido. Finan-
ciado por FEDER.

Mérida, a 11 de septiembre de 2006. La Secretaria General (P.D.
Resolución de 31.01.05, D.O.E. n.º 13, de 3 de febrero), ELISA I.
CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 12 de septiembre de 2006
sobre notificación de resolución del
expediente sancionador seguido a
“Transnieto 2000, S.A.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo
se remite al Excmo. Ayuntamiento de Valdemoro-Madrid, para que
sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Transnieto 2000, S.A.
Último domicilio conocido: C/ Dublín, 3. Valdemoro-Madrid.
Expediente n.º: 183/2006.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. n.º 76, de 3 de julio), de
Salud de Extremadura: Art. 52.1 en relación con el art. 52.3 a.1).
(“Las simples irregularidades en la observación de la normativa
sanitaria vigente sin trascendencia directa para la salud pública”).

Normativa Infringida:

– Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre (B.O.E. n.º 50, de
27 de febrero), por el que se establecen las normas de higiene
relativas a los productos alimenticios: Art. 3 punto 3 en relación
con el Anexo en su Capítulo IV.2; y Reglamento (CE) n.º 852/2004,
del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de 2004
(D.O.C.E. de 25 de junio de 2004), relativo a la higiene de los
productos alimenticios: Art. 4.2 y Anexo II (Capítulo IV, punto 2).

– Real Decreto 2483/1986, de 14 de noviembre (B.O.E. n.º 291, de 5
de diciembre), por el que se regula la Reglamentación técnico-sanita-
ria sobre las condiciones generales de transporte terrestre de alimen-
tos y productos alimentarios a temperatura regulada: Artículo 12.1.

Sanción: 300 euros.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del siguiente al de su publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: El Director General de Consumo
y Salud Comunitaria.

Órgano Instructor: María José Alcaraz Fuentes.

Badajoz, a 12 de septiembre de 2006. El Jefe de Sección de
Procedimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD 

RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2006,
del Director Gerente, por la que se anula el
expediente de contratación de “Suministro de
productos de dietética del Hospital de
Mérida”. Expte.: CS/02/1100010798/06/CA.

De conformidad con la Resolución del Director Gerente del Servicio
Extremeño de Salud por la que se estima el recurso de reposición
interpuesto por la empresa Nestlé España, S.A. contra el Pliego de
Prescripciones Técnicas que debía regir la contratación del “Sumi-
nistro de productos de dietética del Hospital de Mérida” convocado
por Resolución de 22 de mayo, esta Dirección Gerencia

ACUERDA

Anular dicho expediente de contratación dejando sin efecto todas
las actuaciones realizadas.

Mérida, a 12 de septiembre de 2006. El Director Gerente del
Servicio Extremeño de Salud, FRANCISCO MANUEL GARCÍA PEÑA.

ANUNCIO de 15 de septiembre de 2006
por el que se hace pública la convocatoria,
por el sistema de concurso, para la
contratación de “Adquisición de 950 equipos
PC para el desarrollo de la implantación del
Proyecto Jara en el Servicio Extremeño de
Salud”. Expte.: CS/99/1100032987/06/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Servicio Extremeño de Salud.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Subdirección de Gestión Económica y Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CS/99/1100032987/06/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de 950 equipos PC para el
desarrollo de la implantación del Proyecto Jara en el Servicio
Extremeño de Salud.

b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar de ejecución: Según lo establecido en el apartado 3 del
Pliego de Prescripción Técnicas.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): Un mes
a contar desde la formalización del contrato.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 999.400 euros.

Proyecto cofinanciado con Fondos FEDER en un 60%. Medida
2.7.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación (19.988 €).

Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Junta de Extremadura. Servicio Extremeño de Salud.
Subdirección de Gestión Económica y Contratación Administrativa.

b) Domicilio: Avda. de las Américas, n.º 2.

c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Teléfono: 924.38.25.00.

e) Fax: 924.38.27.30.

f) Fecha límite de obtención de documentación e información: 31
de octubre de 2006.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓ-
MICA Y FINANCIERA Y SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

a) Clasificación: No procede.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y
profesional: Ver apartado 10 del Cuadro Resumen de Caracte-
rísticas que precede al Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 2 de noviembre de 2006.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares y en el Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General del Servicio Extremeño de Salud.

2.ª Domicilio: Avda. de las Américas, n.º 2.

3.ª Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): 3 meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación-Servicio Extremeño de Salud.

b) Domicilio: Avda. de las Américas, n.º 2.

c) Localidad: Mérida, 06800.

d) Fecha: 14 de noviembre de 2006.

e) Hora: 10:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

A cargo de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS (EN SU CASO):

11 de septiembre de 2006.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O
DONDE PUEDAN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

www.saludextremadura.com

Mérida, a 15 de septiembre de 2006. El Secretario General, RAFAEL
RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.




